
ORDENANZA     N°      5.608 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

 

ARTICULO 1º.-  Declarar como CIUDADANO JOVEN DESTACADO, al riojano 

Facundo Rodríguez, D.N.I Nº 47.621.042, en merito a su trayectoria 

como cantante solista de folklore. - 

 

ARTICULO 2º.- Establécese que el presente Decreto, será entregado por el Cuerpo de 

Concejales, en acto público a realizarse a tal efecto. - 

 

ARTICULO 3°. - Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

 

 

 

      Dada en la Sala de Sesiones “Centenario 

Santo Tomás Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los 

Santos de la Nueva Rioja, a los veintisiete días del mes de marzo del año 

dos mil diecinueve. Proyecto presentado por el Bloque Nuestra Tierra. - 

 
 


